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TRANSFERENCIA DE PARTICIONES 

DE LÁ COMPAÑIA LEONAEXPRESS LIMITADA. 

CUANTIA: $ 26,00 

En la parroguia central de Saraquro. cabecera del cantón del mismo 

nombre. hoy tres de junio del año dos mil cuatros ante ml. benoveva 

daramillo, Notaria Fública Segunda de este cantón. comparecen a la 

coeoracion de este contrato los señores: GUILVER — NELZG  GUNZALEZ 

GOMZALEZ/fon su legitima esposa MÁRIA MELVA GONZALEZ GONZÁLEZ y LIDA 

SILVA CABREÁ con su esposo ROBERTO OLGER QUEVEDEO CONTENE5RO A Genes 

en adelante se los llamará simplemente "CEDENTES", y por otra parte la 

señora: LUZ AMADA RAMÓN casadas a quien más adelante se la llamará 

simplemente "CESIONARTA". Los comparecientes declaran ser ecuatorianos. 

mayores de edad y domiciliados en la parroguia Urdaneta, del cantón 

Saragquro, portadores de sus respectivas cédulas Y certificados de 

votación, bersonas de su derecho, canbaces para contratar, a guienes de 

conocer doy fe, me solicitan eleve a escritura pública la siguiente 

minuta. la misma gue copiada textualmente es como sigue: "Señor Notario: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar una 

de transferencia de participaciones de la compañia LEGNAEXPRESS CIA. 

LTDA., de acuerdo a las siguientes claúsulas; PRIMERÁ:< Comparecientes.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato. Der una barte Como 

cedentes: los señores GUILVER NELZO GONZALEZ GONZÁLEZ con su esposa 

MARIA HELVA GOMZÁLEZ GONZALEZ Y NELIDA SILVA CABRERÁ con su esposo 

ROBERTO OLGER QUEVEDO MONTENEGRO, a quienes en adelante se llamará 

simplemente los cedentes;s y, por otra parte en calidad de cesionaria la 

señora: LUZ AMÁDA RAHON de estado civil casada. Todos los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la parroquia Urdaneta 

del cantón S5araguro. legalmente capaces. sin impedimenta para celebrar 

este contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA: 

Antecedentes.- Unos Lada uno de los señores Guilver NMNelzo González 

González y Mélida Silwa Cabrera son propietarios de cuarenta 

participaciones de un dólar cada una en la compañia LEONAEXPRESS CIA. 

LTDA.- Dos: la compañia LEONAEXPRESS CIA LTDA. se constituyó con 

domicilio en la parroguia Urdaneta del cantón Saraguro. con un capital 

de CUATROCIENTOS DOLARES — AMERICANOS, mediante escritura pública 

celebrada el dos de diciembre del año dos mil dos. ante el Notario Sexto 

del cantón Loja, doctor dorge Barrazueta Guzmán. aprobada 00r la 

        

       Intendencia de Compañias de Cuenca mediante resolución número cero 
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Mercantil del cantón Saraguro. bajo la bartida No. uno. de Techa 

diecisiete de enero del año dos mil tres. Tres: La dunta beneral de 

Socios de la Lompbañia. celebrada el día treinta y uno de marzo del dos 

mil cuatro con el voto unánime del caoital social y pauado, autorizó a 

los socios Guilver Nelzo González González y Mélida Silva Cabrera. Dara 

que transfieran trece participaciones cada uno que poseen en esta 

compañia en favor de la señora luz Ámada Ramón TERCERÁ: Transferencia de 

Participaciones.- Lon los antecedentes expuestos los comparecientes 

señores builver Meizo González González Y Mélida Silwa Cabrera. en 

calidad de cedentes, ceden en venta real y efectiva las trece — 

en da comnbañia LEONAEXPRESS CIA. 
— 

LTDA, en favor de la señora Luz Amada Ramón. con todos los derechos y 

       participaciones que, cada UNO pOSe8, 

obligaciones inherentes a las mismas. En consecuencia. la cesionaria 

adauviere veintiseis participaciones, CUARTA: Frecio.- El Frecio de 

compraventa de las participaciones Objeto de este contrato es el de un 

dólar de los estados unidos de Ámérica cada unas por lo que da un total 

de veintiséis dólares de los Estados Unidos de Ámérica, suma que los 

cedentes declaran tenerla recibida, cada uno en la parte que le 

corresponde, por parte de la cesionaria, en moneda de curso legal a su 

entera satisfacción y de contado. QUINTA: Inscripción y HMarginación.- 

Las partes quedan mutuamente autorizadas para Obtener que de la presente 

escritura de cesión se siente razón al  marcen de la inscripción en el 

Registro Mercantil referente a la constitución, asi como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución. SEXTA: Áceptación.- Las partes 

aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en 

este contrato. Los señores Maria Melva González González Y Roberto 

Diguer Quevedo Montenegro conceden autorización a sus esposos Bullver 

Nelzo González González y Hélida Silva Cabrera respectivamente para 0ue 

venda las trece participaciones gue poseen en la Compañia LEGNAEXPRESS 

CIA. LTDA", en favor de la señora Luz Ámada Ramón. SEFTIMA: Docusentos 

habilitantes.- 5e acompaña el certificado con el que se acredita que la 

Junta General de Socios. con el consentimiento unánime del canital 

social y pagado. autoriza a los socios para que transfieran trece 

participaciones que poseen en la compañia en favor del cesionario en 

este contrato. Usted, <eñor Notario, se servirá agregar las demás 

claúsulas de estilo que aseguren la plena validéz de este contrato. 

átentamente. Ff1 ilegible Carlos FKamirez.- Doctor Carlos NM, Famirez 

Romera ÓBOGADO Matricula 220- Loja", Hasta aqui la minuta oresentada por 

los comparecientes. la misma que cueda elevada a escritura públicas con



  

todo el valor legal y que los comparecientes la aceptan en su totalidad. 

Formalizado el presente instrumento público, yo la Notaria lo lei 

integramente a los comparecientes, quienes hechos dei contenido €e 

ratifican en lo expuesto, la suscriben los mismos, conmigo la Notarias 

que en unidad de actos: Doy fe.- f) Guilver G., cédula No. 1102108790-7,.- 

f) Haría González, cédula No. 110244316-3,.- FT) Silva HMélida, cédula Ho. 

110287931-7.- f) Olger Quevedo, cédula Mo. 010299957/-2,.- F) Luz Amada 

Ramón, cédula Ho. 1100441110.- f) E. benoveva tl. de Co Notaria 

Públitases "DOCUMENTOS HABILITANTE CS. 
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CFR YO 1 11 0s me 

a la Junta General de Socíós de la Compañía. ".EONAEXPRESS 
+ 

      CIA, LITA, , En sesión de £ nda ral “celebrada el: “tre sinta y 
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del dos mil cuatro, con el voto. tmánime delo capit 
“ 

go pagado,  «utorizó a dos  —$0CcC108 SES CUTE GUILVER' NELZO” 
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LIZ SMAada RAvMon.    
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Se otoroó ante mi. y en te de ello, confiero esta PRIMERA 
COPIA. que la sello y firmo en Saraguro. el mismo dia de su celebración. 

“OTESIA 23a, DEL Gp SARAGURO 
If 1: 
EN 

A pt [frios mr (waa: 

E, GenoveW Jaramillo de Q 

            

Dr. Jorge Barrazueta Guzmán, Notario Sexto del cantón Loja. 

Doy fe: De que margine en la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

LEONAEXPRESS Limitada, la escritura de Cesión de Participaciones otorgada por 

los esposos Guilver Nelzo González González y María Melva González González; 

y, Mélida Silva Cabrera y Roberto Olger Quevedo Montenegro a favor de la 

señora Luz Amada Ramón. - 

Loja, 16 de Junio del 2004. 

          - Puga cta Guzmán 
NOTARJO 6to. DEL CANTON LOJA 

  

Queda marginada e inscrita la copia de escritura de transfe- 
rencia de particioneg que antecede, bajo el Nro,20 del Regis 
tro respectivo, 

 


